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Fusagasugá, 22 de noviembre del 2022 

 

 

RADICADO. 2020 00319 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede y en virtud al curso procesal, el 

Despacho DISPONE:  

 

1.Para los fines legales pertinentes téngase en cuenta que la parte actora 

permaneció silente al traslado de las excepciones propuestas por el curador 

ad-litem que representa a los demandados.   

 

2.De otra parte y de manera oficiosa, con fundamento en lo dispuesto en el 

numeral 3 del artículo 238 del C.G del P, en concordancia con el artículo 165 

ibídem, designar en el cargo de perito al señor Francisco Javier Pastrana 

Penagos,  a quien se le fijan como gastos la suma de $700.000.oo a costa de 

la parte interesada, para que realice de manera previa, un dictamen que 

permita la plena identificación del inmueble objeto de pertenencia al 

momento de realizar la inspección judicial, por secretaria comuníquesele el 

nombramiento a través de correo electrónico y hágasele saber que deberá 

tomar posesión del cargo de manera inmediata.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez.  

 
JS 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 23 de 

noviembre del 2022 
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Johanna  Gualteros Gil

Juez
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